
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2019-00081-00 

Demandante : José Anderson Castro Parra y otros 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa- Policía Nacional 

 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA 

 

 

1.- Para todos los efectos legales pertinentes debe tenerse en cuenta que: 

 

 

a. La Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional, se encuentra 

legalmente notificada, (fl. 74-76) y contestó la demanda dentro del término 

legal para hacerlo (fl. 79-82)  

 

2.- Siendo la oportunidad procesal pertinente, se convoca a los apoderados 

de las partes a la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPACA,  

la que se llevará a cabo el día MARTES VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022), A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.). 

 

Se indica a los extremos dentro del presente asunto que dicha diligencia se 

realizará a través de la plataforma de Microsoft Teams teniendo en cuenta 

la situación que se presenta a causa de la pandemia del Covid-19. 

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de 

imponerles multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se precisa que la inasistencia de quienes deben concurrir, no impedirá la 

realización de la audiencia. 

 

En caso que se considere que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se 

procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia inicial1, dando 

 
1 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 
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previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión.2  

 

Así mismo, de existir ánimo conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de la 

entidad pública copia auténtica de la respectiva Acta del Comité de 

Conciliación; en caso contrario se entenderá que no existe ánimo 

conciliatorio. Los apoderados de las partes, en caso que tengan ánimo 

conciliatorio, deberán comparecer con facultad expresa para conciliar. 

 

3.- RECONOCER personería para actuar al abogado Luis Fernando Rivera 

Rojas, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.032.364.001 de Bogotá, 

y T.P No. 193.512 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandada 

en los términos del poder visible a folio 83 del plenario.  

 

La presente determinación será notificada por anotación en estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 
ms 

 

 
2 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 


